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Directora Administrativa 

CANT. UNIDAD
DISPONIBLE

EN ALMACEN
REQUERIDO

CRITERIO 

CALIDAD

 

Autorizado 

Director DTIC

Director General

Destino del 

requerimiento 

solicitado

Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Ing. Welvis Beltrán M.Ing. Ricy Bido

Otros Criterios de 

Calidad a 

Considerar

La Contratación de este servicio corresponde a dieciocho (18) meses.

RD$2,000,000.00
Estimacion de 

costos RD$:

ID O CENTRO 

COSTO
LÍNEA ESTRATÉGICA

Gte. de Sistemas TIC

Directora Administrativa

INTERNET MÓVIL

Revisado por Autorizado

OTRO (ESPECIFICAR)

COMPRA DE EQUIPOS

COMPRA DE GASTABLES

CUR 221460186

Ricy Bido

Welvis Beltrán

DESCRIPCIÓN

Responsable TI:

Preparado por

REQUERIMIENTOS DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS  DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN

TIPO DE REQUERIMIENTO

Descripción 

resumida de lo que 

se requiere 

(explicación del 

porqué se necesita)

Contratación de Servicios de Conectividad Móvil de Internet para las operaciones del Poder Judicial.

 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

COMPRA ADITAMENTOS

MANTENIMIENTO EQUIPO

Descripción:
46 46

Servicios de conectividad con dispositivo móvil incluido 
Plan de servicios de conectividad móvil para (46) usuarios del Poder Judicial

Debe incluir plan de datos de al menos 10/2 Mbps ilimitado sin bloqueo 

Debe incluir dispositivo móvil con cargador incluido y capacidad de conexión a la 

red de datos 3G y 4G. Que permita la carga desde computadora mediante puertos 

USB e incluya al menos un puerto Ethernet.

Debe proporcionar un portal de administración de este servicio para la 

administración y reportes del uso de estos servicios.

La red móvil del operador que presente propuesta debe tener una cobertura de un 

80% a nivel Nacional a los fines de garantizar los niveles de señales correctos para 

garantizar las velocidades solicitadas sin degradación e interferencia. Para la 

revisión de este requerimiento debe adjuntar el plan de cobertura o mapa Nacional 

a los fines de validación.

El operador que presente oferta debe tener un Centro de Operaciones de la Red 

(NOC) a los fines de atender los reportes de incidencias o problemas que se 

presenten con los servicios.

Deben presentar un acuerdo de nivel de servicio (SLA) y matriz de escalamiento 

para los reportes de incidencia o problemas relacionados con los servicios.

Debe presentar un ejecutivo de cuenta para la administración de este plan de 

servicio para la gestión de cara a la institución del contrato

Debe permitir el cambio de dispositivos y tarjetas móviles (Sim card) por concepto 

de avería, renovación tecnológica y robo de estos, agregando cualquier costo a la 

factura mensual

Los oferentes que participen en este proceso deben ser operadores de servicios 

móviles según las regulaciones del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 

(INDOTEL)
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